
Instalación: Línea subterránea de transporte de energía eléc
trica a 25 KV., con conductor de aluminio de 150 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 107 metros, para 
suministro al C.T. número 4.066, «Rincón Romano, S. A.» (2.“ 
alimentación).

Origen: Línea a 25 KV.: Derivación a C.T. número 3.747.
Presupuesto: 133.536 pesetas.
Procedencia de le materiales: nacional.
Situación: Término municipal de Torredembarra.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus 

redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidun bre de paso.

Tarragona, 29 de agosto de 1979.—El Delegado provincial, Jo
sé Antón Solé.—5.426-7.

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

23030 ORDEN de 8 de septiembre de 1979 por la que se 
autoriza a la firma «Age Bodegas Unidas, S. A.», 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de azúcar refinada (cristal) y 
la exportación de vinos preparados con materias 
aromáticas.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por a Empresa «Age Bodegas Unidas, S. A.», 
solicitand.) el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para !a importación de azúcar refinada (cristal) y la exporta
ción de.vinos preparados con materias aromáticas,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Age Bodegas Unidas, S. A.» 
con domicilio en Fuenmayor (Logroño), el régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de azúcar refinada 
 —cristal— (P. A. 17.01 B-2), y la exportación de azúcar prepa
rados con materias aromáticas, con la prohibición de emp'ear 
como edulcorante azúcares que no sean de sacarosa (partida 
arancelaria 22.06 B).

Segundo —A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de azúcar realmente incorporados 

en los productos que se exporten se podrán importar con fran
quicia arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión temporal 
o se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema al 
que se acoja el interesado, 101,01 kilogramos de azúcar. Se 
consideran mermas el 1 por 100.

El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación la composición exacta de) pro» 
ducto a exportar, a fin de que la Aduana, habida cuenta de 
tal declaración v de las comprobaciones que estime convenien
te realizar (entre ellas, la extracción periódica de muestras para 
su análisis por el Laborat rio Central de Aduanas), pueda auto
rizar la correspondiente hoja de detalle.

Tercero—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización, y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Genera es competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, 
a los efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto —Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales Los países de destino de las excoria
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la mo
neda de pago de, la exportación sea convertible, pudiendo la 
Dirección Genera] de Exportación, si lo estima oportuno, auto
rizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinada; al extranjero.

Quinto.—La opción dei sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia do importación, en el caso de la admisión temporal, 
y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de 
exportación, en el caso de los otros des sistemas.

En todo caso deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de Importación que el titular se

acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando ia disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse néce- 
sariamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el 
sistema bajo el cual se realiza la operación (admisión temr 
poral, régimen de reposición con franquicia arancelaria y devo
lución) .

Sexto —Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a un 
año, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2. 4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.” de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta- 
b’ecido en el apartado 3. 6 de la Orden ministerial de'la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga ccn tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 5 de abril de 1979 hasta la aludida 
fecha de puolicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su reso'ución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Noveno —La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación d=l régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza.

Décimo.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimieru- 
to de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid,. 8 de septiembre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

limo. Sr Director general de Exportación.

23031 ORDEN de 8 de septiembre de 1979 por la que se 
autoriza a la firma «Goma Camps. S A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de pasta de madera química y desper
dicios de papel y cartón, y la exportación de papel 
de diversos tipos.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Goma Camps, S. A.», soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de pasta de madera química y desperdicios 
de papel y cartón, y la exportación de papel de diversos tipos,

Este Ministerio, conformándose a lo inf rmado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto.-

Primero.—Se autoriza a la firma «Goma Camps, S. A.», con 
domicilio sn Cardenal Goma, 29, La Riba (Tarragona), el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de:

1. Pasta de madera química al sulfato blanqueada (po
sición estadística 47 01.03.3).

2 Pasta de madera química ál bisulfito, blanqueda (posi
ción estadística 47 01 03.8).

3. Pasta de madera química al bisulfito, cruda (posición 
estadística 47.01.03.5).

4. Desperdicios de papel y cartón (P. E. 47.02.00).


